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 Decisiones Administrativas

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 138/2022

DECAD-2022-138-APN-JGM - Dase por designada Directora de Relaciones Institucionales.

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-121740951-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Relaciones 
Institucionales de la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada a partir del 3 de diciembre de 2021 y hasta el 4 de febrero de 2022, a la licenciada 
Agustina Belén MARANGONI (D.N.I. N° 35.271.046) en el cargo de Directora de Relaciones Institucionales de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada MARANGONI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#I6534546I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 08/02/2022 N° 5599/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Decisión Administrativa 136/2022

DECAD-2022-136-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-70779184-APN-DDE#MTYD, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
7 del 10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 
23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 1777 del 30 de septiembre de 2020 y la Resolución de la 
entonces SECRETARÍA DE TURISMO de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 1587 del 29 de diciembre de 2005 y 
su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1777/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE TURISMO de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 1587/05 
se aprobó la estructura organizativa de nivel departamental de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe/a de Departamento 
de Servicios Generales de la UNIDAD TURÍSTICA EMBALSE, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TURISMO SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, ACCESIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD DEL TURISMO 
NACIONAL de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TURÍSTICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley Nº 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

#F6534546F#

#I6534545I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor César David BRITOS (D.N.I. N°  29.443.893) en el cargo de 
Jefe de Departamento de Servicios Generales de la Unidad Turística Embalse dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TURISMO SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, ACCESIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD 
DEL TURISMO NACIONAL de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TURÍSTICO del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor BRITOS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de excepción 
al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y 
IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 1° de abril de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 53 - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Lammens

e. 08/02/2022 N° 5598/22 v. 08/02/2022

OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Decisión Administrativa 137/2022

DECAD-2022-137-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-86793050-APN-OA#PTE, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 54 del 20 de diciembre de 2019, 885 del 12 de noviembre de 2020 y 
882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

#F6534545F#

#I6534547I#
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Que por el Decreto N°  54/19 se dispuso que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, creada por el artículo 13 de la 
Ley N° 25.233, tendrá carácter de organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y que sus 
funcionarios y funcionarias tendrán relación jerárquica y dependencia funcional con dicho organismo e integrarán 
la dotación de personal del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por el Decreto N° 885/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
OFICINA ANTICORRUPCIÓN, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado para cumplir funciones 
de Asistente/a de Soporte Administrativo en la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, organismo desconcentrado de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 4 de octubre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Rocío 
Soledad VAZQUEZ (D.N.I. N° 35.602.480) para cumplir funciones de Asistenta de Soporte Administrativo de la 
OFICINA ANTICORRUPCIÓN, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel E - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley Nº 27.591, prorrogada 
por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 08/02/2022 N° 5600/22 v. 08/02/2022
#F6534547F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 72/2022

RESOL-2022-72-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-96846643-APN-DGRRHH#MDS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio; la Resolución 
N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias; la Resolución del ex MSYDS Nº 546 del 14 de junio del 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 39 de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DEGABINETE 
DE MINISTROS del 18 de marzo de 2010, y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que por medio de la Resolución N°  546 del 14 de junio del 2019 del entonces MINISTERIO DE SALUD Y 
DESARROLLO SOCIAL, se designó transitoriamente en un cargo de la planta permanente, hasta que de por 
cumplido las exigencias establecidas por el artículo 129 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
a la señora SEQUEIRA, Ana María con DNI N° 21.056.928

Que habiendo el agente dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo citado en el considerando anterior, 
corresponde tramitar la designación en el cargo de planta permanente de la agente SEQUEIRA, Ana María con 
(DNI N° 21.056.928).

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, mediante dictamen IF-2022-03608837-APNONEP#JGM ha 
tomado la intervención de su competencia, en relación a lo establecido por el Decreto N° 298/2020 y modificatorios, 
que suspendió los plazos administrativos - Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, Reglamento 
de Procedimientos Administrativos y otros procedimientos especiales, entre los cuales se encuentra comprendido 
el procedimiento indicado en el artículo 129 del Decreto Nº  2098/08, razón por la cual indica, proceder a la 
designación en la planta permanente del Ministerio de Desarrollo Social de la agente SEQUEIRA, Ana María.

Que el artículo 3 del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, establece que la designación del 
personal ingresante a la planta permanente será efectuada en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha intervenido de conformidad.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios, sus normas 
modificatorias y complementarias y el Decreto N° 355/2017 y su modificatorio y el Decreto N° 503 del 10 de agosto 
de 2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designase a la Sra. SEQUEIRA, Ana María con DNI N 21.056.928, en el cargo de la planta 
permanente Técnico en Gestión Administrativa en un Nivel C Grado 1, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

#I6534312I#
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ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y publíquese la presente por el 
término de UN (1) día y oportunamente archívese.

Juan Zabaleta

e. 08/02/2022 N° 5365/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 59/2022

RESOL-2022-59-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-03851437-APN-SE#MEC, la Ley Nº 26.020, el Decreto Nº 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1º de abril 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, y sus modificaciones, la Resolución Nº 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5º de la Ley Nº 26.020.

Que mediante el Decreto Nº 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de 
la citada ley y se creó el Programa Hogares Con Garrafa (Programa HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado 
por la Resolución Nº 49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que mediante el Inciso b) del Artículo 7º de la Ley Nº 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de GLP, como así también 
el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores de dicho mercado, a precios que no superen los de 
paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley Nº 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación, deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

Que la citada Resolución Nº 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General, que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

Que mediante la Resolución Nº 70 de fecha 1º de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron a) los Precios Máximos de 
Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos, y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.

Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución Nº  249 de fecha 2 de abril de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1º de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el Marco de la Emergencia Pública Nº 27.541 y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

#F6534312F#
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Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541 y ampliada por el Decreto Nº 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto Nº 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

Que mediante el Decreto Nº 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley Nº 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.

Que, en tal sentido, la Resolución Nº 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4º de la Resolución mencionada en el considerando precedente, estableció que dicha 
asistencia económica transitoria, consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
fraccionadoras y distribuidoras durante el periodo comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición Nº 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que mediante la Resolución Nº  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2022-05189127-APN-DGL#MEC) que integra la presente medida, 
han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la documentación requerida.

Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada mediante los Expedientes Nros. EX-2022-
00909858-APN-SE#MEC, EX-2021-120221417-APN-SE#MEC, EX-2022-01269471-APN-SE#MEC, EX-2022-
01293074-APN-SE#MEC, EX-2021-123906758-APN-SE#MEC, EX-2021-122777538-APN-SE#MEC, EX-2021-
123878851-APN-SE#MEC, EX-2021-125969766-APN-SE#MEC, EX-2021-122850789-APN-SE#MEC, EX-
2021-124082090-APN-SE#MEC, EX-2021-126978703-APN-SE#MEC, EX-2021-121798836-APN-SE#MEC, 
EX-2021-124074772-APN-SE#MEC, EX-2021-124075704-APN-SE#MEC, EX-2022-00446721-APN-SE#MEC, 
EX-2021-121721754-APN-SE#MEC, EX-2021-125529010-APN-SE#MEC, EX-2021-112355470-APN-SE#MEC, 
EX-2021-124448564-APN-SE#MEC, EX-2022-01939195-APN-SE#MEC, EX-2022-02811144-APN-SE#MEC, 
EX-2021-124888650-APN-SE#MEC, EX-2022-01341372-APN-SE#MEC, EX-2022-00442670-APN-SE#MEC, 
EX-2022-00448469-APN-SE#MEC, EX-2022-01650288-APN-SE#MEC, EX-2022-00452952-APN-SE#MEC, 
EX-2022-01332425-APN-SE#MEC, EX-2022-01697939-APN-SE#MEC, EX-2022-01736301-APN-SE#MEC, 
EX-2021-125622491-APN-SE#MEC, EX-2022-01275805-APN-SE#MEC, EX-2022-00483452-APN-SE#MEC, 
EX-2022-00391552-APN-SE#MEC, EX-2022-00853373-APN-SE#MEC, EX-2022-01739947-APN-SE#MEC, 
EX-2022-01308414-APN-SE#MEC, EX-2022-03221702-APN-SE#MEC, EX-2022-00913601-APN-SE#MEC, 
EX-2022-03203858-APN-SE#MEC, EX-2022-00432363-APN-SE#MEC, EX-2022-03157987-APN-SE#MEC, 
EX-2022-00378294-APN-SE#MEC, EX-2022-02810856-APN-SE#MEC, EX-2022-03223438-APN-SE#MEC, 
EX-2022-01210830-APN-SE#MEC, EX-2022-03224903-APN-SE#MEC, EX-2022-02821336-APN-SE#MEC, 
EX-2022-03226241-APN-SE#MEC, EX-2022-03144049-APN-SE#MEC, EX-2022-00856172-APN-SE#MEC, 
EX-2022-01742406-APN-SE#MEC, EX-2022-01099354-APN-SE#MEC, EX-2022-02810530-APN-SE#MEC, 
EX-2022-02009677-APN-SE#MEC, EX-2022-00906400-APN-SE#MEC, EX-2022-00682738-APN-SE#MEC, 
EX-2022-02163724-APN-SE#MEC, EX-2022-02154528-APN-SE#MEC, EX-2022-03550601-APN-SE#MEC, 
EX-2022-00915221-APN-SE#MEC, EX-2022-01718136-APN-SE#MEC, EX-2022-01731138-APN-SE#MEC, EX-
2022-01332642-APN-SE#MEC, EX-2022-01306433-APN-SE#MEC, EX-2022-03252668-APN-SE#MEC, EX-
2022-01569701-APN-SE#MEC, EX-2022-01277775-APN-SE#MEC, EX-2022-02811594-APN-SE#MEC, EX-
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2022-01771738-APN-SE#MEC, EX-2022-01732991-APN-SE#MEC, EX-2021-120761327-APN-SE#MEC, EX-
2022-01304332-APN-SE#MEC, EX-2022-02164432-APN-SE#MEC, EX-2021-119975341-APN-SE#MEC, EX-
2022-02888769-APN-SE#MEC, la Autoridad de Aplicación ha realizado el cálculo de la asistencia económica 
correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 
($  657.508.599,45) para los meses detallados en el Anexo (IF-2022-05189127-APN-DGL#MEC) que integra la 
presente medida.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 8º, 
34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley Nº 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de la 
Resolución Nº 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
y sus modificaciones, correspondiente al periodo agosto a diciembre de 2021 por la suma PESOS SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON CUARENTA 
Y CINCO CENTAVOS ($ 657.508.599,45), de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-2022-05189127-APN-
DGL#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado al Programa 73 del 
SAF 328 – SECRETARÍA DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 5433/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 66/2022

RESOL-2022-66-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-81959988-APN-SE#MEC, los Expedientes Nros. EX-2021-81095744-APN-
SE#MEC y EX-2021-81989744-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el que comprende todas 
las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, y establece como 
Autoridad de Aplicación de la citada ley a esta Secretaría.

Que con la entrada en vigencia de la referida ley quedaron sin efecto todas las disposiciones establecidas 
en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334, junto con la normativa reglamentaria respectiva, entre las cuales 
se encontraban las vinculadas con los precios de adquisición de los biocombustibles destinados a la mezcla 
obligatoria con combustibles fósiles.

Que producto de lo anterior, y en ejercicio de las funciones otorgadas por la Ley N° 27.640, esta Secretaría mediante 
la Resolución N° 852 de fecha 3 de septiembre de 2021 estableció el precio a regir a partir del mes de septiembre 
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de 2021 para el bioetanol destinado al mercado interno en su mezcla obligatoria con las naftas, como así también 
los parámetros en base a los cuales se llevará a cabo transitoriamente su actualización hasta tanto se concluya el 
análisis de la metodología de cálculo correspondiente, lo cual ha sido ratificado por el Decreto N° 717 de fecha 18 
de octubre de 2021.

Que de acuerdo a la información suministrada por YPF SOCIEDAD ANÓNIMA respecto de la variación de los precios 
implementada con fecha 2 de febrero de 2022 para las naftas grado DOS (2) y grado TRES (3) comercializadas a 
través de las estaciones de servicio de su propiedad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y en el marco de 
la normativa descripta precedentemente, resulta necesario determinar los precios de adquisición del bioetanol 
elaborado a base de caña de azúcar y de maíz destinado a la mezcla obligatoria con las naftas, que regirán hasta 
que un nuevo precio los reemplace.

Que, asimismo, se confirma que tanto la presente actualización del precio de adquisición del bioetanol destinado 
a la mezcla obligatoria con las naftas como las actualizaciones futuras que correspondan aplicarse al citado 
biocombustible, regirán desde la misma fecha en que sea llevada a cabo la variación en los precios de las naftas.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso i) del Artículo 3° de la Ley 
N° 27.640 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en PESOS SESENTA Y CINCO CON CUATROCIENTOS VEINTE MILÉSIMAS ($ 65,420) por 
litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar destinado a su mezcla obligatoria 
con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones llevadas a cabo a 
partir del 2 de febrero de 2022 y tendrá vigencia hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase en PESOS SESENTA Y CINCO CON CUATROCIENTOS VEINTE MILÉSIMAS ($ 65,420) por 
litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de maíz destinado a su mezcla obligatoria con nafta 
en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones llevadas a cabo a partir del 2 
de febrero de 2022 y tendrá vigencia hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 3°.- El plazo de pago del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y maíz no podrá exceder, en 
ningún caso, los TREINTA (30) días corridos a contar desde la fecha de la factura correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 08/02/2022 N° 5432/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA
Resolución 17/2022

RESOL-2022-17-APN-SLYA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/02/2022

Visto el expediente EX-2022-04927324-APN-DGDA#MEC, el decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificaciones, la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, y su modificatoria, la resolución 978 del 31 
de diciembre de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-978-APN-MEC), y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo establecido en el anexo II del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificaciones, 
la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía tiene entre sus objetivos centrales el de dirigir el 
diseño e implementación de las políticas de transparencia e integridad que se desarrollen en el ámbito del citado 
ministerio.

Que mediante la resolución 978 del 31 de diciembre de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-978-APN-
MEC), se creó el Canal de Denuncias del Ministerio de Economía, el que funcionará, conforme a su artículo 2°, en 
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el ámbito de la Dirección General de Gestión Documental, Transparencia y Acceso a la Información dependiente 
de la Secretaría Legal y Administrativa.

Que en el artículo 3° de la resolución citada en el considerando precedente, se encomendó a esta Secretaría 
para que, en un plazo no mayor a treinta (30) días, apruebe el Protocolo de Recepción y Gestión de Denuncias 
que regule el trámite administrativo correspondiente, garantizando su confidencialidad, la posibilidad de reserva 
de la identidad de las/los denunciantes y la protección de sus datos personales, y la gestión trazada de los 
procedimientos.

Que, de acuerdo con la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, y su modificatoria, la Dirección 
General de Gestión Documental, Transparencia y Acceso a la Información tiene como responsabilidad primaria 
ejercer -en el ámbito de su competencia- la función de enlace alterno en materia de integridad y ética en el ejercicio 
de la función pública, como así también brindar asistencia y promover internamente la aplicación de la normativa 
vigente.

Que, en el marco de esta función, tendrá a cargo la interpretación y aplicación del Protocolo de Recepción y 
Gestión de Denuncias, como así también de establecer los lineamientos y criterios de derivación.

Que, por otra parte, la mencionada norma establece que corresponde a la Dirección de Cumplimiento y Control de 
Procesos dependiente de la citada dirección general, diseñar e implementar políticas de transparencia y control 
de procesos y procedimientos aplicables en la jurisdicción.

Que, en razón de ello, resulta conveniente que la Dirección de Cumplimiento y Control de Procesos sea la encargada 
de verificar los hechos relatados y la información acompañada en las denuncias ingresadas, aconsejando el curso 
a seguir a la Dirección General de Gestión Documental, Transparencia y Acceso a la Información y, asimismo, 
tenga a su cargo el registro de las denuncias y su estado de avance.

Que, en concordancia con los argumentos expuestos, resulta oportuno el dictado del presente acto administrativo 
que apruebe el Protocolo de Recepción y Gestión de Denuncias.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado intervención de su competencia.

Que esta medida se dicta de acuerdo con las facultades contempladas en el decreto 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificaciones, y en el artículo 3° de la resolución 978/2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-
978-APN-MEC).

Por ello,

LA SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “Protocolo de Recepción y Gestión de Denuncias” de la Dirección General de Gestión 
Documental, Transparencia y Acceso a la Información dependiente de la Secretaría Legal y Administrativa del 
Ministerio de Economía el que, como anexo (IF-2022-10354431-APN-DGGDTYAI#MEC), forma parte integrante de 
la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Determínase que la Dirección General de Gestión Documental, Transparencia y Acceso a la 
Información tendrá a su cargo la interpretación y aplicación del Protocolo de Recepción y Gestión de Denuncias, 
como así también establecerá los lineamientos y criterios de derivación.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Rita Haydee Tanuz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 5289/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 72/2022

RESOL-2022-72-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-03607759- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, la Resolución 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

#F6534236F#
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CONSIDERANDO:

Que ante la UNIDAD FISCAL ESPECIALIZADA EN FEMICIDIOS, del MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, a cargo de la Doctora Mónica POMA, tramita la Averiguación Preliminar 88/19, originaria de la Sub Cria. 
Campo Castañares, Caratula “S/ EXTRAVIO DE PERSONA: CHAVARRÍA, MIRIAM CAROLINA”.

Que la titular de la mencionada UNIDAD FISCAL, Doctora Mónica POMA, mediante Oficio de fecha 19 de noviembre 
de 2021, solicitó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS de este 
Ministerio, se ofrezca una recompensa, destina a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho delictual, 
brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de Miriam, Calorina CHAVARRÍA, Argentina, titular del D.N.I. 
N° 26.345.101, con fecha de nacimiento 9 de febrero de 1978, quien residía en la ciudad de Salta Capital.

Que La presente investigación se inicia cuando la Sra. Chavarría el día 26 de agosto de 2019, luego de una 
discusión con su pareja en la ciudad de Salta, habiendo antecedentes de violencia de género, se retiró del hogar 
en la que convivía con este, un hijo mayor de edad y una hija de 9 años de edad, y no retorno al mismo ni se 
comunicó de ninguna manera con los mencionado o su grupo familiar directo hasta la fecha. Fue vista por cámaras 
de video vigilancia deambulando en varios sectores de la ciudad de Salta y de la ciudad de Rosario de Lerma los 
días posteriores, siendo que se perdió todo rastro de ella, desde el día 3 de septiembre de 2019 que se registra una 
atención medica en el Hospital Wenceslao Gallardo de la localidad de Palpalá, Provincia de Jujuy, donde utilizo su 
nombre y D.N.I, hasta la fecha y a pesar de la intensa búsqueda efectuada por el Personal Policial de la Provincia, 
no se logro dar con su actual paradero

Que el artículo 3º de la Ley Nº 26.538, establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, y en la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828/2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS QUIENTOS MIL ($500.000), destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho delictual, 
brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de Miriam Carolina CHAVARRÍA, Argentina, titular del D.N.I. 
N° 26.345.101 quien fue vista por última vez el día 3 de septiembre de 2019, en la localidad de Palpalá, Provincia 
de Jujuy.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS 
de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas 
del afiche que obra como (IF-2022-05004226-APN-SSICYCJ#MSG), correspondiente a la recompensa ofrecida, 
formando parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 5129/22 v. 08/02/2022
#F6533104F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 73/2022

RESOL-2022-73-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-123569136-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios y 328 del 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 
2020 y su modificatoria, 725 del 6 de mayo de 2020, 1084 del 19 de junio de 2020, 1107 del 22 de junio de 2020, 
1141 del 25 de junio de 2020, 1209 del 3 de julio de 2020, las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nros. 
21 del 26 de enero de 2021, 154 del 9 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 725/20, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nº 21/21, fue designado transitoriamente el abogado Juan Manuel SCANGA (D.N.I. N° 24.775.645), en el cargo de 
Director de Planificación Operativa y Centro de Monitoreo de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1084/20, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nº  154/21, fue designada transitoriamente la señora Patricia del Carmen BUSTAMANTE QUINTERO (D.N.I. 
N° 19.042.641), en el cargo de Directora de Investigaciones contra la Trata de Personas y Delitos contra la Integridad 
Sexual de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este 
Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1107/20, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nº 154/21, fue designado transitoriamente el señor Miguel Ángel CASARES (D.N.I. N° 12.274.711), en el cargo de 
Coordinador de Infraestructura Tecnológica de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1141/20, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nº 154/21, fue designada transitoriamente la doctora Yamila Soledad D’URSO (D.N.I. N° 29.636.537), en el cargo de 
Directora de Asuntos Judiciales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1209/20, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nº 154/21, fue designado transitoriamente el licenciado Diego Luis ALBERGUCCI (D.N.I. N° 32.236.851), en el 
cargo de Director de Administración de Personal de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos de la Jurisdicción.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

#I6534263I#
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Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que de conformidad con los antecedentes de autos corresponde dar por prorrogada a partir del 25 de octubre 
de 2021 –fecha de su vencimiento- y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, la designación transitoria del 
abogado SCANGA.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades contempladas 
en los artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1º del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Danse por prorrogadas, a partir de las fechas de sus vencimientos que en cada caso se indica y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las/os funcionarias/os que 
se consignan en la planilla que como ANEXO (IF-2021-125711949-APN-DGRRHH#MSG), forma parte integrante 
de la presente medida, conforme allí se indica y en las mismas condiciones a las dispuestas por las Decisiones 
Administrativas Nros. 1084/20, 1107/20, 1141/20 y 1209/20 –prorrogadas por la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD Nº 154/21-, autorizándose los correspondientes pagos de los Suplementos por Funciones Ejecutivas 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Dase por prorrogada, a partir del 25 de octubre de 2021 –fecha de su vencimiento- y hasta el 31 de 
diciembre de 2021 inclusive, la designación transitoria del abogado Juan Manuel SCANGA (D.N.I. N° 24.775.645), 
en UN (1) cargo Nivel A - Grado 0, como Director de Planificación Operativa y Centro de Monitoreo de la 
SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de 
este Ministerio, en las mismas condiciones a las dispuestas por la Decisión Administrativa N° 725/20, prorrogada por 
la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 21/21, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 4°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° de la presente medida deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de las fechas indicadas en la planilla que como ANEXO (IF-2021-125711949- APN-
DGRRHH#MSG), forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 5316/22 v. 08/02/2022
#F6534263F#



 Boletín Oficial Nº 34.853 - Primera Sección 16 Martes 8 de febrero de 2022

 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5145/2022

RESOG-2022-5145-E-AFIP-AFIP - Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas 
Bancarias y otras Operatorias. Decretos Nros. 897/21 y 901/21. Resoluciones Generales 

Nros. 2.111 y 3.900, sus modificatorias y complementarias. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-00158625- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 380 del 29 de marzo de 2001 reglamentó la Ley del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en 
Cuentas Bancarias y Otras Operatorias Nº 25.413 y sus modificaciones.

Que la Resolución General N° 2.111, sus modificatorias y complementarias, estableció el procedimiento para la 
determinación, liquidación e ingreso del gravamen mencionado, instituyendo -entre otras cuestiones- la forma en 
que los sujetos cuyas operaciones se encuentren exentas o alcanzadas por una alícuota reducida deben comunicar 
tal situación a los agentes de liquidación y percepción del gravamen.

Que mediante la Resolución General N° 3.900, sus modificatorias y su complementaria, se creó el “Registro de 
Beneficios Fiscales en el Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras Operatorias”, en el 
cual los sujetos que realicen las operaciones alcanzadas por el gravamen deben inscribir las cuentas bancarias 
y las cuentas de pago definidas en los términos de la Comunicación “A” 6885 del BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, a las cuales les resultan aplicables los beneficios mencionados en el párrafo anterior.

Que el Decreto Nº 897 del 28 de diciembre de 2021 modificó la reglamentación del impuesto e incorporó un nuevo 
inciso al primer párrafo del artículo 10 del Anexo del Decreto N° 380/01, por el cual se exime del Impuesto sobre 
los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras Operatorias a las cuentas utilizadas en forma exclusiva por 
los Consignatarios de Ganado que involucren movimientos de fondos de terceros, en la medida en que estén 
inscriptos y activos en el REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL (RUCA) y, de 
corresponder, en los Registros Fiscales de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS para los 
Operadores de la Cadena de Producción y Comercialización de Haciendas y Carnes o aquellos que, en el futuro, 
los reemplacen.

Que, por su parte, el Decreto N° 901 del 30 de diciembre de 2021 estableció, entre otras medidas, un beneficio de 
alícuota reducida del precitado gravamen para los créditos y débitos en cuentas pertenecientes a concesionarios 
de servicios públicos, en tanto el capital social de la sociedad concesionaria pertenezca en un porcentaje no 
inferior al OCHENTA POR CIENTO (80 %) al ESTADO NACIONAL y siempre que dichos sujetos se inscriban en el 
registro que a tales efectos establezca este Organismo.

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario adecuar las Resoluciones Generales Nros. 2.111 y 3.900, sus 
respectivas modificatorias y complementarias, al tratamiento fiscal dispuesto por las disposiciones normativas 
citadas en los párrafos anteriores.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Ley N°  25.413 
y sus modificaciones y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el artículo 34 de la Resolución General N° 2.111, sus modificatorias y complementarias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 34.- A los fines del usufructo de los beneficios de exención y/o reducción de la alícuota del Impuesto 
sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras Operatorias, dispuestos por el inciso b) del artículo 2° 

#I6533117I#
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de la Ley N° 25.413 y sus modificaciones; por el primer párrafo y por el inciso a) del artículo 7°, por el artículo 8°, 
por los incisos a), a’), c), c’), d), e), k), m), p), t), v), w), x), y) y z) y los incisos tercero, cuarto, sexto, noveno, décimo 
segundo, décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, décimo noveno y vigésimo sin número del artículo 10, 
todos ellos del Anexo del Decreto N°  380 del 29 de marzo de 2001 y sus modificatorios y por el artículo 4° 
del Decreto N° 901 del 30 de diciembre de 2021, cuando corresponda, deberán observarse las disposiciones 
establecidas en la Resolución General N° 3.900, sus modificatorias y su complementaria.”.

ARTÍCULO 2°.- Modificar la Resolución General N° 3.900, sus modificatorias y su complementaria, en la forma que 
se indica a continuación:

a) Sustituir el artículo 1° por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- A los fines del usufructo de los beneficios de exención y/o reducción de la alícuota del Impuesto 
sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras Operatorias, dispuestos por el inciso b) del artículo 2° 
de la Ley N° 25.413 y sus modificaciones; por el primer párrafo y por el inciso a) del artículo 7°, por el artículo 8° y 
por los incisos a), a’), c), c’), d), e), k), m), p), t), v), w), x), y) y z) y los incisos tercero, cuarto, sexto, noveno, décimo 
segundo, décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, décimo noveno y vigésimo sin número del artículo 10, 
todos ellos del Anexo del Decreto N° 380 del 29 de marzo de 2001 y sus modificatorios, los sujetos que realicen 
las operaciones alcanzadas por el mencionado tributo deberán inscribir las cuentas bancarias y cuentas de pago 
definidas en los términos de la Comunicación “A” 6885 del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA a 
las cuales les resultan aplicables dichos beneficios, en el “Registro de Beneficios Fiscales en el Impuesto sobre 
los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras Operatorias” que se crea mediante la presente, en la forma y 
condiciones que se disponen en los artículos siguientes.

Asimismo, deberán cumplir con la obligación dispuesta en el párrafo anterior los sujetos exentos en virtud de 
convenios, tratados o acuerdos internacionales, suscriptos por la Nación y aprobados por ley y los beneficiarios 
de la reducción de alícuota establecida por el artículo 4° del Decreto N° 901 del 30 de diciembre de 2021.”.

b) Sustituir el quinto párrafo del artículo 5° por el siguiente:

“Sin perjuicio de lo expuesto, cuando el sujeto solicitante sea un concesionario de servicio público comprendido 
en el artículo 4° del Decreto N° 901/21, será la dependencia de este Organismo que tiene a su cargo el control de 
sus obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social la que realice los controles previstos en el 
artículo 3° de la presente resolución general a los efectos de tramitar su inscripción.”.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 08/02/2022 N° 5142/22 v. 08/02/2022
#F6533117F#
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 Resoluciones Sintetizadas

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 78/2022

EX-2022-06294512- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N° RESOL-2022-78-APN-PRES#SENASA DE FECHA 
2 DE FEBRERO DE 2022

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 20 de enero de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria como Coordinadora de Gestión 
y Guarda Documental de la Coordinación General de Gestión Documental dependiente de la Dirección General 
Técnica y Administrativa, de la Contadora Pública Da. Marcela Ángeles FIDALGO (M.I. Nº 17.611.356), dispuesta por 
la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-1174-APN-JGM del 2 de julio de 2020 y prorrogada por la Resolución 
Nº  RESOL-2021-214-APN-PRES#SENASA del 29 de abril de 2021 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 
13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Carlos Alberto PAZ - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 08/02/2022 N° 5194/22 v. 08/02/2022

#I6533169I#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1031/2022

DI-2022-1031-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2022

VISTO el EX-2021-118813180- -APN-DPVYCJ#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron a raíz de un reclamo de la Federación Olivícola 
Argentina (FOA) ante el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del Instituto Nacional de 
Alimentos (INAL) en relación a la comercialización del producto: “Aceite de Oliva extra virgen, marca Los Olivos, 
Cont. Neto 1000 cc, RNPA N°  13007137, Vto. Diciembre 2023, Elaborado y envasado por: RNE N°  12001875, 
Sierras de Córdoba”, que no cumpliría con la normativa alimentaria vigente.

Que el citado reclamo se refería a que según manifiesta la FOA, el producto estaría compuesto por una mezcla de 
aceite de soja y oliva.

Que de los antecedentes del SIFeGA (Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos), 
surge que de las consultas federales N° 6776 y N° 6777 que realizó la Agencia Santafecina de Seguridad Alimentaria 
a la Dirección de Seguridad Alimentaria de la provincia de La Rioja y al Departamento de Seguridad Alimentaria 
de la provincia de Mendoza, la autoridad de la provincia de La Rioja informó que el RNE era inexistente y la de la 
provincia de Mendoza que el RNPA era inexistente.

Que atento a ello, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del INAL notificó el Incidente 
Federal N° 2933 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA.

Que continuando las acciones de gestión, y en virtud que el producto se publicita y promociona en plataforma de 
venta en línea, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del INAL notificó al Programa 
de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria a fin de que 
proceda a evaluar las medidas que considere adoptar.

Que asimismo, el INAL realizó la consulta federal N° 7490 a través del SIFeGA (Sistema de Información Federal 
para la Gestión del Control de los Alimentos) a la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia de la 
provincia de Córdoba, a fin de verificar si el RNPA que se exhibe en el rótulo del producto investigado se encuentra 
autorizado, a lo que informó que el RNPA es inexistente.

El producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y los 
artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de autorización de establecimiento 
y de producto, y estar falsamente rotulado al consignar en su rotulo un número de RNE y de RNPA inexistentes, 
resultando ser un producto en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República, de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° de la 
Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento, así como también todos aquellos productos que en sus rótulos indiquen el 
mencionado RNE y RNPA.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto N° 1490/92.

#I6534308I#
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Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional de 
los productos: “ Aceite de Oliva extra virgen, marca Los Olivos, RNPA N° 13007137, Elaborado y envasado por: 
RNE N° 12001875, Sierras de Córdoba “ por carecer de autorización de establecimiento y de producto, y estar 
falsamente rotulado al consignar en su rotulo un número de RNE y de RNPA inexistentes, resultando ser un 
producto en consecuencia ilegal.

Se adjuntan imágenes del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2021- 
122486548-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 2°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de todos aquellos productos que exhiban 
en sus rótulos los registros sanitarios RNE N°  13529821 y RNPA N°  13938214 por ser productos falsamente 
rotulados que utilizan un RNE y un RNPA inexistentes, resultando ser en consecuencia ilegales.

ARTICULO 3°.- Comuníquese a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, 
a la Cámara Argentina de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación 
Argentina de Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), 
a la Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a 
la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Gírese al INAL. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 5361/22 v. 08/02/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1032/2022

DI-2022-1032-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2022

VISTO el EX-2021-120837680- -APN-DPVYCJ#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas en el VISTO el Departamento Vigilancia Alimentaria y Nutricional de los Alimentos 
del Instituto Nacional de Alimentos (INAL) recibió una denuncia con relación a la comercialización en plataformas 
de venta en línea del producto: “Agua de mar”, 100% pura marca Biendemar - Somos agua de mar, Cont. Neto 5 
L, Envasada en Villa Gesell, provincia de Buenos Aires, Argentina, RNE/ RNPA (Trámite en proceso), con el logo de 
alimento libre de gluten, que no cumpliría la normativa vigente.

Que atento a ello, el Departamento Vigilancia Alimentaria y Nutricional de los Alimentos, realizó la Consulta Federal 
N° 7413 a través del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SIFeGA), a la 
Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la provincia de Buenos Aires (DIPA), a los fines de verificar 
si el producto se encontraba autorizado, la que informó que el registro del producto es inexistente en la base de 
información de productos autorizados de la mencionada dirección.

Que en consecuencia, el Departamento Vigilancia Alimentaria y Nutricional de los Alimentos notificó el Incidente 
Federal N°  2945 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA y remitió estas 
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actuaciones a la Dirección de Relaciones Institucionales de la ANMAT para que tome conocimiento y evalúe las 
medidas a adoptar respecto de la promoción y venta del producto en plataformas de venta en línea.

Que conforme lo previsto en los artículos 1°, 2° y 8° del Código Alimentario Argentino (CAA), todos los alimentos, 
condimentos, bebidas o sus materias primas y los aditivos alimentarios que se elaboren, fraccionen, conserven, 
transporten, expendan o expongan, deben satisfacer las exigencias del mencionado código.

Que atento a ello, el agua de mar no se encuentra contemplado en el presente ordenamiento normativo.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto N° 2126/71 
y los artículos 6 bis, 13, 1383 bis y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios, 
por contener el logo oficial de Alimento Libre de Gluten sin estar autorizado, resultando ser un producto falsamente 
rotulado y en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° de la Ley 
18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en las 
plataformas de venta en línea del producto: “Agua de mar”, 100% pura marca Biendemar - Somos agua de mar, 
Envasada en Villa Gesell, provincia de Buenos Aires, Argentina, RNE/ RNPA (Trámite en proceso), con el logo de 
alimento libre de gluten, por carecer de registros sanitarios, por contener el logo oficial de Alimento Libre de Gluten 
sin estar autorizado, resultando ser un producto falsamente rotulado y en consecuencia ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallados en el ANEXO I que, registrado con el número IF-2021-
123330635-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 5384/22 v. 08/02/2022
#F6534331F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1033/2022

DI-2022-1033-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2022

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-01042816-APN-DPVS#ANMAT, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud, informó que recibió una consulta de un particular con relación a la legitimidad del producto cuyo rótulo 
expresa: “DEXIN Higienizante y Germicida. Limpieza Profesional. 5 lts.” sin datos de registro ante ANMAT ni ante 
organismos provinciales.

Que el consultante envió un folleto publicitario entregado en una oferta (orden 3).

Que a partir de esa información el departamento actuante realizó una búsqueda de otros datos del producto y la 
firma y constataron que la oferta de los productos domisanitarios no registrados en la página web de la empresa 
(https://dexin.com.ar) y en la plataforma de venta de productos y servicios denominada Mercado Libre.

Que entre los productos que comercializa se encuentran desengrasantes y germicidas, destapa cañerías, 
lavandinas, desinfectantes, limpiadores, productos para piletas, entre otros.

Que se deja constancia que los links de comercialización de los productos han sido remitidos a la Coordinación 
del Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos Sujetos a Vigilancia Sanitaria 
de esta Administración Nacional para su intervención.

Que atento a lo expuesto y a las circunstancias detalladas y a fin de proteger a eventuales adquirentes de los productos 
involucrados, de los que se desconoce las condiciones de manufactura, y considerando que los establecimientos 
y productos domisanitarios deben contar con las correspondientes habilitaciones y registros para que los 
productos puedan ser comercializados en cumplimiento con las Resoluciones ex MS y AS N° 708/98 y N° 709/98 
y las Disposiciones ANMAT N° 7293/98 y N° 7292/98 y sus modificatorias, con el fin de que esta Administración 
Nacional esté en condiciones de garantizar su calidad, seguridad y eficacia, la Dirección de Evaluación y Gestión 
de Monitoreo de Productos para la Salud sugirió prohibir la publicidad, el uso, la comercialización y la distribución 
en todo el territorio nacional y en plataformas de venta electrónica de todos los lotes de todos los productos marca 
DEXIN sin datos de registro ante ANMAT ni ante organismos provinciales en sus rótulos y comunicar a la Autoridad 
Sanitaria Jurisdiccional a sus efectos.

Que desde el punto de vista procedimental, con relación a las medidas aconsejadas por la Dirección de Evaluación 
y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, esta Administración Nacional resulta competente en virtud de 
las atribuciones conferidas por el artículo 8 inciso ñ) del Decreto Nº 1.490/92.

Que por lo expuesto, esta Coordinación de Sumarios concluye que la medida aconsejada por la Dirección de 
Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud devienen ajustadas a derecho, como así también 
razonable y proporcionada de acuerdo a la naturaleza del hecho relevado.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso ñ) del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese la publicidad, el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional y 
en plataformas de venta electrónica de todos los lotes de todos los productos marca DEXIN sin datos de registro 
ante ANMAT ni ante organismos provinciales en sus rótulos.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, a la Dirección Nacional de Habilitación, 
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Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio de Salud de la Nación, a las autoridades sanitarias provinciales, 
a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la 
Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta 
a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a 
sus efectos.

Manuel Limeres

e. 08/02/2022 N° 5399/22 v. 08/02/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1034/2022

DI-2022-1034-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2022

VISTO el EX-2021-109285825- -APN-DPVYCJ#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de que el Departamento de Higiene de los Alimentos de la 
provincia de Mendoza informa las acciones realizadas en el marco de la investigación de una denuncia en relación 
a la comercialización del producto: “Miel de Monte y Multifloral”, marca Néctar Serrano, Elaborado por David 
Medina Ibarbalz N° 1181 - Córdoba Análisis Municipal N°: 77676, que no cumpliría la normativa vigente.

Que por Acta N° 3060/21 la Dirección de Inspección General y Fiscalización de la Municipalidad de Godoy Cruz, 
Mendoza, verificó la comercialización del producto, retirándose un total de 12 envases.

Que obra en el expediente un informe de ensayo elaborado por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) 
solicitado por el Consejo Asesor Apícola de Mendoza donde se determinó Hidroximetilfurfural y glucosa comercial 
agregada, el resultado obtenido fue que la muestra supera el máximo de hidroximetilfurfural permitido por el 
Código Alimentario Argentino (CAA).

Que atento a ello, notificó el Incidente Federal N° 2759 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria 
- Red SIVA y dio intervención a la provincia de Córdoba para que obre en la faz de su competencia

Que la Municipalidad de Cosquín, provincia de Córdoba, por Acta N°  031147, verificó la comercialización del 
alimento y tomó muestra reglamentaria para su análisis.

Que en ese sentido, la Dirección de Control de la Industria Alimenticia de la provincia de Córdoba emitió el informe 
de laboratorio que expresaba que el valor de hidroximetilfurfural se encontraba por encima del valor permitido en 
el CAA, asimismo el informe de rotulación concluyó no conforme dado que el producto si bien presentaba registros 
de habilitación municipal de Córdoba, no contaba con registro de RNE ni RNPA, por ello, el producto no puede 
comercializarse fuera del a Municipalidad de Córdoba y además no declaraba la leyenda “No suministrar a niños 
menores de 1 año”.

Que por esa razón, la Dirección de Control de la Industria Alimenticia de la provincia de Córdoba, prohibió la 
comercialización del producto, categorizó el retiro Clase III y puso en conocimiento de las autoridades sanitarias 
de todas las municipalidades y comunas de la provincia de Córdoba lo sucedido y solicitó que en caso de detectar 
la comercialización del producto en su jurisdicción proceda de acuerdo a lo establecido en el en el artículo 1415 
del CAA.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y 
los artículos, 6 bis, 13, 235 sexta y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios, 
no indicar la leyenda “No suministrar a niños menores de 1 año”, resultando ser un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° de la Ley 
18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
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control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional de los citado alimento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional del 
producto: “Miel de Monte y Multifloral”, marca Néctar Serrano, Elaborado por David Medina Ibarbalz N° 1181 - 
Córdoba Análisis Municipal N°: 77676, por carecer de registros sanitarios y no indicar la leyenda “No suministrar a 
niños menores de 1 año”, resultando ser un producto ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallados en el ANEXO I que, registrado con el número IF-2021-
120734713-APN-DLEIAER#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 5398/22 v. 08/02/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES
Disposición 2/2022

DI-2022-2-APN-INJUVE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-08532126- -APN-INJUVE#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, los Decretos Nros. 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, 606 del 20 de julio de 2020, 732 del 4 de septiembre de 2020 y 139 del 4 de marzo de 
2021, la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 916 del 26 de julio de 2016, las Resoluciones de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 771 del 24 de agosto de 2021 y 864 del 19 de noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 916 del 26 de julio de 2016 y sus 
modificatorias, se aprobó el PLAN NACIONAL DE JUVENTUD, cuyo objetivo primordial es promover la inclusión 
social de jóvenes de entre QUINCE (15) y VEINTINUEVE (29) años, a través de la implementación de políticas 
públicas de abordaje integral destinadas a la construcción y desarrollo de sus proyectos de vida.

Que en el marco de la resolución previamente referida, fue creado el Programa “DESARROLLARTE” como línea de 
acción programática del PLAN NACIONAL DE JUVENTUD, cuyo objetivo es incentivar y potenciar las cualidades 
artísticas y emprendedoras de los jóvenes, brindando herramientas que sirvan de base para el desarrollo integral 
de su persona.

Que en virtud de los Decretos Nros. 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios y 606 del 20 de julio de 
2020, es competencia del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUD perteneciente a la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS entender en el diseño e implementación de políticas destinadas a jóvenes; articular la intervención de 
los organismos gubernamentales competentes en toda materia que se vincule a problemáticas relacionadas con 
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la juventud, comprendiendo aspectos como la capacitación en oficios y primer empleo, terminalidad educativa, 
políticas culturales, artísticas, iniciativas deportivas, turismo, prevención de adicciones, prevención de situación de 
calle, salud reproductiva, participación ciudadana, violencia institucional o escolar; promover la institucionalización 
y articulación de los espacios de juventud en todas las jurisdicciones del territorio nacional; entre otras.

Que mediante el Decreto N° 732 del 4 de septiembre de 2020 se modificó la denominación del citado organismo 
desconcentrado por INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES.

Que por el artículo 1º de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 864 del 19 de noviembre 
de 2021 se estableció que el PLAN NACIONAL DE JUVENTUD, se ejecutará en la órbita de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, a través del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES, comprendiendo los Programas 
“DESARROLLARTE”; “CASAS DEL FUTURO”; “HABLEMOS DE TODO”; “NUESTRO FUTURO” y “JUVENTUDES 
SOLIDARIAS”.

Que el artículo 3º de la citada Resolución N° 864/21 facultó a la Directora Ejecutiva del INSTITUTO NACIONAL DE 
JUVENTUDES a la modificación y reestructuración de los programas aprobados por la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 916/16 y sus modificatorias.

Que en el marco de las competencias mencionadas, resulta necesario modificar y reestructurar del programa 
denominado “DESARROLLARTE”, bajo la nueva órbita en la cual se ejecutará, estableciendo sus nuevos 
lineamientos y con ello el alcance del mismo.

Que dichas modificaciones permitirán a este Instituto incentivar, potenciar y fomentar las diversas cualidades 
emprendedoras y artísticas, y el bienestar personal y social de las juventudes de entre DIECIOCHO (18) a 
VEINTINUEVE (29) años de edad, mediante el impulso de actividades recreativas y de esparcimiento de carácter 
deportivo, musical, cultural y turístico a través de encuentros, talleres, concursos, intercambios, visitas y viajes que 
sirvan de base para el desarrollo integral de su persona, favoreciendo el intercambio social y regional a lo largo 
del territorio nacional.

Que mediante IF-2022-09893908-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3º de la Resolución de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 864/21.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese dentro del “PLAN NACIONAL DE JUVENTUD” el Programa “DESARROLLARTE”, 
cuyo objetivo será, a partir de la entrada en vigencia de la presente, incentivar, potenciar y fomentar las diversas 
cualidades emprendedoras y artísticas, y el bienestar personal y social de las juventudes de entre QUINCE (15) a 
VEINTINUEVE (29) años de edad, mediante el impulso de actividades recreativas y de esparcimiento de carácter 
deportivo, musical, cultural y turístico a través de encuentros, talleres, concursos, intercambios, visitas y viajes que 
sirvan de base para el desarrollo integral de su persona, favoreciendo el intercambio social y regional a lo largo 
del territorio nacional.

ARTÍCULO 2º.- Apruébense los Lineamientos Generales y Objetivos Específicos del programa “DESARROLLARTE” 
establecidos en el Anexo I identificado como IF-2022-10319034-APN-INJUVE#JGM, que forma parte integrante de 
la presente disposición.

ARTÍCULO 3°.- Determínase que para la ejecución de las objetivos indicados en los artículos 1º y 2º de la presente 
será de aplicación el “MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE ASISTENCIA 
FINANCIERA, la realización de EVENTOS, JORNADAS y sus correspondientes RENDICIONES DE CUENTAS 
del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES”, aprobado por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 771 del 24 de agosto del 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Macarena Sanchez Jeanney

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 5152/22 v. 08/02/2022
#F6533127F#
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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 188/2022

DISFC-2022-188-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2022

Visto lo informado y propuesto por el Departamento Reglamentación de la Navegación de la Dirección de Policía 
de Seguridad de la Navegación; y

CONSIDERANDO:

Que el Comité de Seguridad Marítima (MSC) de la Organización Marítima Internacional (OMI) mediante la Resolución 
MSC.391(95), adoptó el Código internacional de seguridad para los buques que utilicen gases u otros combustibles 
de bajo punto de inflamación (Código IGF), como norma internacional para los buques que consumen combustibles 
de bajo punto de inflamación, excepto aquellos que estén regidos por el Código internacional para la construcción 
y el equipo de buques que transporten gases licuados a granel (Código CIG).

Que el Código IGF, que entró en vigor el 1 de enero de 2017, establece disposiciones de carácter obligatorio para 
la instalación, control y vigilancia de maquinaria, equipo y sistemas que consumen combustibles de bajo punto 
de inflamación con el objetivo de reducir al mínimo los riesgos para el buque, la tripulación y el medio ambiente, 
tomando en consideración la naturaleza de los combustibles utilizados.

Que la Resolución MSC.392(95) adoptó, entre otras cosas, enmiendas a los Capítulos II-1 y II-2 y al Apéndice del 
Anexo del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974 (Convenio SOLAS), a fin de 
conferir carácter obligatorio en virtud del Convenio a las disposiciones del Código IGF.

Que la OMI invitó a los gobiernos contratantes a que consideren la posibilidad de aplicar el Código IGF con 
carácter voluntario, en la medida de lo posible, a los buques de carga de arqueo bruto inferior a QUINIENTOS (500) 
que consuman gases u otros combustibles de bajo punto de inflamación.

Que el uso del gas como combustible, especialmente el gas natural licuado (GNL) o comprimido (GNC), para 
motores propulsores, auxiliares y otros equipos de buques se encuentra en plena expansión en razón a los ahorros 
de costo y la reducción del impacto ambiental proveniente de las emisiones de gases contaminantes.

Que si bien, el objeto de la presente refiere específicamente al buque, en aquellos aspectos inherentes a la 
instalación, control y vigilancia de maquinaria, equipo y sistemas que consumen combustibles de bajo punto de 
inflamación, es sabido que tomando en consideración la naturaleza de los combustibles utilizados, en etapas de 
proyecto y construcción debe preverse el cumplimiento de las normas internacionales aplicables en operaciones 
de abastecimiento.

Que, en el mismo sentido, deben cumplirse las normas dictadas por los organismos nacionales que regulen 
exigencias específicas para ser aplicadas durante las maniobras de abastecimiento en las operaciones de interfaz 
buque-puerto en donde se disponga de estaciones de carga habilitadas para el suministro de combustibles de 
bajo punto de inflamación.

Que la Secretaría de Energía, mediante la Resolución N° 339/2021 (RESOL-2021-339- APN-SE#MEC), ha dictado 
normas técnicas y de seguridad para el uso de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en motores de combustión interna 
para la propulsión de embarcaciones y artefactos navales y normas para operadores de las actividades aplicables 
a los equipos de conversión para GLP náutico y sistemas de despacho de este combustible, dejando a salvo 
la competencia de esta Autoridad Marítima en el ejercicio del control en la instalación y uso de este tipo de 
combustible en las embarcaciones.

Que la entonces Asesoría Jurídica de la Institución – actual Dirección de Asuntos Jurídicos - ha tomado debida 
intervención sobre el particular.

Que de conformidad con el Artículo 5°, inciso a), apartados 3 y 11 de la Ley N° 18.398, corresponde a la Prefectura 
ser órgano de aplicación en el orden técnico de los convenios internacionales sobre seguridad de la navegación 
y de los bienes y de la vida humana en el mar; y aprobar y vigilar técnicamente la construcción, modificación, 
reparación, desguace y extracción de buques y elementos de seguridad y salvamento;

Por ello:

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. APRUÉBANSE las “Normas de seguridad para los buques que utilicen gases u otros combustibles 
de bajo punto de inflamación” que se adjunta como ANEXO (IF-2021-87290994 - APN-DPSN#PNA) y forma parte 
de la presente Disposición.

#I6534249I#
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ARTÍCULO 2°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 3°. Por el Departamento Reglamentación de la Navegación dése publicidad y difusión en los sitios 
oficiales de INTRANET e INTERNET de la Prefectura Naval Argentina.

ARTÍCULO 4°. Dése intervención a la Dirección de Planeamiento para su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 5°. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Ruben Farinon – E/E Luis María Moreyra - Miguel Humberto Bartorelli

El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismos podrán ser consultado/s en el sitio 
web de la Prefectura Naval Argentina en https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval

e. 08/02/2022 N° 5302/22 v. 08/02/2022
#F6534249F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIEREN APROBACIÓN 
LEGISLATIVA

· ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
LETONIA SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA CULTURAL.

Firma: Riga, 26 de noviembre de 2021

Vigor: 3 de febrero de 2022

Se adjunta copia de su texto.

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 5181/22 v. 08/02/2022
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 01/02/2022 al 02/02/2022 43,52 42,75 41,99 41,24 40,52 39,81 35,80% 3,577%
Desde el 02/02/2022 al 03/02/2022 43,46 42,68 41,92 41,18 40,46 39,76 35,76% 3,572%
Desde el 03/02/2022 al 04/02/2022 43,46 42,68 41,92 41,18 40,46 39,76 35,76% 3,572%
Desde el 04/02/2022 al 07/02/2022 43,67 42,89 42,12 41,38 40,65 39,93 35,90% 3,589%
Desde el 07/02/2022 al 08/02/2022 43,52 42,75 41,99 41,24 40,52 39,81 35,80% 3,577%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 01/02/2022 al 02/02/2022 45,15 45,98 46,83 47,71 48,61 49,54 55,77% 3,710%
Desde el 02/02/2022 al 03/02/2022 45,07 45,90 46,76 47,63 48,53 49,45 55,66% 3,704%
Desde el 03/02/2022 al 04/02/2022 45,07 45,90 46,76 47,63 48,53 49,45 55,66% 3,704%
Desde el 04/02/2022 al 07/02/2022 45,30 46,14 47,00 47,89 48,80 49,73 56,01% 3,723%
Desde el 07/02/2022 al 08/02/2022 45,15 45,98 46,83 47,71 48,61 49,54 55,77% 3,710%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 21/01/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 30,50% TNA, de 91 a 180 días del 34%TNA, de 181 días a 270 días del 37% y de 181 a 
360 días-SGR- del 35,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 
del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33,50% TNA, de 91 a 180 días del 37%, de 181 a 
270 días del 39%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
37,50% TNA, de 91 a 180 días del 40% y de 181 a 270 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, a/c Subgerente Departamental.

e. 08/02/2022 N° 5326/22 v. 08/02/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12282/2022

01/02/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Efectivo Mínimo. Sección 1. Punto 1.5.9.3.

Nos dirigimos a Uds. en relación con el punto de la referencia, a fin de informarles los datos promedios del sistema 
financiero - denominadores de los componentes a y b de la expresión prevista en ese punto-, para ser utilizados 
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en el cálculo de la disminución a computarse en la posición de febrero de 2022, en relación con los promedios 
registrados por cada entidad en enero – cifras en miles de pesos-:

1) Promedio de ECHEQ librados en el sistema financiero: 8.977.941

2) Promedio del sistema financiero de préstamos a personas jurídicas: 16.928.187

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerenta de Regímenes Prudenciales  y Normas de Auditoría - Mariana A. Diaz, Gerente de 
Régimen Informativo.

e. 08/02/2022 N° 5388/22 v. 08/02/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12284/2022

03/02/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición de riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 31/01/2022 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerenta de Regímenes Prudenciales  y Normas de Auditoría - Mariana A. Diaz, Gerente de 
Régimen Informativo.

e. 08/02/2022 N° 5402/22 v. 08/02/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7455/2022

03/02/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1518: Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. - E.M. - A.R.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Régimen Informativo de la referencia, 
como consecuencia de las disposiciones difundidas por la Comunicación “A” 7432.

Al respecto, se incorpora en la Sección 4. Disposiciones Transitorias, el punto 17 “Instrucciones particulares para 
el cálculo de la partida 701000/001” correspondiente al período enero/22, en reemplazo de las disposiciones 
contenidas en el punto 1.2.4. de este ordenamiento.

Consecuentemente, para el período señalado, el error 139 de las Normas de presentación se calculará conforme 
al cálculo especial establecido en la presente.

Por último, se acompaña la hoja que corresponde reemplazar en el texto ordenado de este régimen informativo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mariana A. Díaz, Gerente de Régimen Informativo - Estela M. del Pino Suárez, Subgerente General de Régimen 
Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO
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El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 08/02/2022 N° 5387/22 v. 08/02/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 91891/2022

04/02/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA,
A LAS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CRÉDITOS ENTRE PARTICULARES A TRAVÉS DE PLATAFORMAS:

Ref.: Fe de erratas - Comunicación “A” 7454 - Centrales de Información.

Nos dirigimos a Uds. con relación a la Comunicación “A” 7454, relacionada con el tema de referencia.

Al respecto, les hacemos llegar la hoja 1 de la Sección 1, que reemplaza a la oportunamente emitida.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información - María Fernanda Arturi, Subgerenta de Centrales de 
Información.

ANEXO: 1 Hoja

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL y NORMATIVO/
Buscador de Comunicaciones)

e. 08/02/2022 N° 5121/22 v. 08/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA MAR DEL PLATA

AFIP- ADUANA MAR DEL PLATA- Se notifica al Sr. NDIAYE FALLOU, DNI. 95.109.676 del proveído de fecha 
14/10/2021 recaída en Sumario Contencioso SA37 N.º 33/19 (Actuación SIGEA N.º 18072-12-2019), que en su 
parte pertinente se transcribe: ...VISTO, el estado de las presentes actuaciones, que debidamente notificada la 
corrida de vista al Sr. NDIAYE FALLOU, DNI. 95.109.676, el mismo no compareció dentro del plazo dispuesto en 
el art. 1101 C.A., en consecuencia SE DECLARA LA REBELDÍA del imputado en autos, dejándose constancia 
de que las actuaciones seguirán su curso, aún sin intervención y que podrá comparecer en cualquier estado del 
procedimiento, pero éste no se retrotraerá Arts. 1105 y 1106 Ley 22415. Asimismo queda constituído el domicilio 
en la Sección Sumarios, en los términos del art. 1013 inc. g) del Código Aduanero.

Adrián Nicolás Scaglioni, Administrador de Aduana.

e. 08/02/2022 N° 5160/22 v. 08/02/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 de la 
Ley 22415, de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) días hábiles para que se 
presenten a estar a derecho bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes (Art. 1105 del citado texto legal) 
imputándoseles la infracción que se detalla. Hágasele saber que, conforme a lo normado en los Arts. 930 y ss. 
de la citada ley, la infracción aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta 
tales efectos deberá efectuarse dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será 
registrado. La mercadería ha sido destinada en los términos de la Ley 25603 y del Art. 448 del Código Aduanero.

Nro. Sumario Nombre Sumariado DNI/CI Multa Mínima Infracción
062-SC-88-2021/3 GOMEZ, Orlando Daniel 34.208.336 1.719.446 986
062-SC-84-2021/1 SAJAMA, Edgardo Santos 32.713.343 33.815 987
062-SC-99-2021/K MORALES. Jose Daniel 30.879.942 39.738 985
062-SC-101-2021/8 RAIMONDI. Gonzalo Jesus 30.173.792 123.950 986/987
062-SC-103-2021/4 PAZ, Romina Beatriz 26.436.029 626.363 986
062-SC-102-2021/6 MORENO, Angel Ernesto Rito 28.854.003 70.593 985
062-SC-51-2020/4 VAZQUEZ, Juvenal 42.034.921    874 inc d
062-SC-48-2020/3 RIOS Néstor Manuel 30.197.671    874 inc d
062-SC-50-2020/0 SEGOVIA, Federico Gustavo 27.871.409    874 inc d
062-SC-50-2020/0 REYNALDEZ, Marcelo Saul 26.697.910    874 inc d
062-SC-109-2021/9 AYALA, Jonatan 33.400.842 39.349 985
062-SC-93-2021/1 FLORES, Dardo Lino Nabor 39.202.128 986.032 876/987
062-SC-93-2021/1 GARECA BARRIENTOS Juaquin 94.933.580 986.032 876/987
062-SC-83-2021/3 CARAQUE, Jorge Luis 27.720.301 9.329.858 987
062-SC-89-2021/1 VILLAGRA, Carlos Moises 29.081.929 5.242.602 986/987
062-SC-89-2021/1 URUEÑA, Armando Leonor 32.728.255 5.242.602 986/987
062-SC-96-2021/5 HIDALGO, Ramona Catalina 14.974.789 38.028 985

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 08/02/2022 N° 5254/22 v. 08/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber al abajo mencionado que se ha dispuesto el sobreseimiento por la infracción 985 del C.A

Nro. Sumario Nombre Sumariado DNI/CI Resol Infracción
062-SC-69-2020/8 AGUIRRE, Valeria Vanesa 29.137.997 212/2020 AD SAFE 985

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 08/02/2022 N° 5255/22 v. 08/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
En las actuaciones que al pie se detallan, se hace saber a los imputados que se ha resuelto ORDENAR EL ARCHIVO 
provisorio en los términos de la Instrucción General 9/2017 DGA. La mercadería ha sido destinada en los términos 
de la Ley 25603 y del Art 448 del Código Aduanero.

ACTUACION NOMBRE DNI/CI Nº RESOL
17463-15-2016 BORDON VAN WELLE, Sebastián 22.686.486 112/2018
17463-15-2016 CARDOZO, Laura Aurora 13.666.986 112/2018

12522-489-2018 BRUNI, Sergio Adrián 17.368.128 169/2019
12522-433-2018 BRUNI, Sergio Adrián 17.368.128 167/2019
17459-411-2019 LOPEZ GIMENEZ, Zunilda Ventura 93.935.286 163/2021
17463-45-2017 TRIPEL Tomas Hernán 23.815.777 24/2018
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ACTUACION NOMBRE DNI/CI Nº RESOL
17481-64-2018 ULIAMBRE Pamela Elizabeth 36.206.613 315/2021

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 08/02/2022 N° 5267/22 v. 08/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANA comunica mediante el presente por un (1) día, que respecto a las mercaderías 
secuestradas en las actuaciones abajo detalladas, la ADUANA DE SANTA FE ha resuelto otorgarle trámite previsto 
en el art. 417 y ccdtes del C.A., resolviéndose la puesta a disposición de la mercadería a favor de la Secretaría 
General de la Presidencia de la Nación conforme lo dispuesto, en la ley 25.603. Será considerada abandonada la 
mercadería a favor del Estado en los términos del art. 421 C.A., si transcurre el plazo legal de 30 días corridos sin 
que hubiese existido una destinación autorizada (Art. 2 Ley 25.603).

Actuación Nro Resolución AD SAFE Cantidad Rubro Mercadería
17463-170-2019 y acum 10/2022 50 Cartones de Cigarrillos
17481-459-2018 y acum 11/2022 272 Cartones de Cigarrillos
17481-391-2018 y acum 12/2022 100836 Bóxer de hombre

      4800 Bóxer niño
      190 Campera niño
      268 Campera Unisex
      5282 Ropa Interior Dama
      3960 Medias niño
      15840 Calza niño
      610 Bufandas
      1 Plantas Medicinales
      2 Envases plásticos

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 08/02/2022 N° 5271/22 v. 08/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos Mazza –División Secretaría Nº2-
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1-

Actuación: 18032-155-2017

Imputado: MIGUEL ANGEL LUNA CASTILLO CI Nº: 5285822

Infracción: 986/987 C.A

Multa: $ 193588,87

Acta Denuncia/ Acta Lote: 16622ALOT000053E

Imputado: FIDEL ARUQUIPA TRUJILLO CI Nº: 8427013

Infracción: 986/987 C.A

Multa: $ 157668,45
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Acta Denuncia/ Acta Lote: 16622ALOT000054L

Imputado: JAVIER LIMACHI MOYA CI Nº: 6043783

Infracción: 986/987 C.A

Multa: $ 187985,14

Acta Denuncia/ Acta Lote: 16622ALOT000055N

Imputado: OLIVIA ZAMBRANO MAMANI CI Nº: 10910488

Infracción: 986/987 C.A

Multa: $ 69465,86

Acta Denuncia/ Acta Lote: 16622ALOT0000556Z

Imputado: GONZALO MAMANI SANTILLAN CI Nº: 94020177

Infracción: 986/987 C.A

Multa: $ 30769,46

Acta Denuncia/ Acta Lote: 16622ALOT000057X

Silvina Isabel De Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 08/02/2022 N° 5453/22 v. 08/02/2022

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA NRO. 1480, CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, NOTIFICA AL EX GENDARME ÁNGEL DIARTE (DNI 38.574.241), DE LA RESOLUCIÓN DICTADA 
CON FECHA 05 DE JULIO DE 2021, POR EL CONSEJO DE DISCIPLINA DEL DESTACAMENTO MÓVIL 6, LA CUAL 
ADQUIRIÓ FIRMEZA, UNA VEZ VENCIDOS LOS PLAZOS REGLAMENTARIOS, POR CUANTO EL CAUSANTE NO 
PRESENTÓ RECURSO. DICHA RESOLUCIÓN ORDENA IMPONER AL CAUSANTE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA 
DE CARÁCTER GRAVÍSIMA DE DESTITUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, DEL ANEXO IV, LEY 26.349, POR 
HABER INCURRIDO EN LA FALTA DISCIPLINARIA DE DESERCIÓN CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 13, INC. 
15, B). FIRMADO ANDRÉS SEVERINO DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA”.

German Carlos Wacker, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 08/02/2022 N° 5198/22 v. 10/02/2022

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA NRO. 1480, CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, NOTIFICA A NELSON FROILAN FLORES, DE LA DDNG “R” NRO 286 DEL 09 DE AGOSTO 
2021 QUE DICE: ARTÍCULO 1°. DAR DE BAJA DE GENDARMERÍA NACIONAL COMO “NO APTO PARA PRESTAR 
LA FUNCIÓN DE GENDARME” A PARTIR DE LA FECHA AL PERSONAL QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONA: 
GENDARME I ESCALAFÓN GENERAL (ESPECIALIDAD SEGURIDAD), NELSON FROILAN FLORES (MI 36.536.162 
– CE 85648), CON PRESTACIÓN DE SERVICIO EN EL ESCUADRÓN NRO 20 “ORAN”. FIRMADO ANDRÉS 
SEVERINO DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA”.

German Carlos Wacker, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 08/02/2022 N° 5199/22 v. 10/02/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1276/2021

RESOL-2021-1276-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2021 

VISTO el EX-2020-41861050- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias 
y ampliatorios, el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas,

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa REPOSTERÍA ARTESANAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE SAN MARTÍN, 
obrante en el IF-2020-41863065-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-41861050- -APN-DGDMT#MPYT, ratificado en 
el RE-2020-60149756-APN-DGD#MT del EX-2020-60149803- -APN-DGD#MT y en el RE-2020-57073155-APN-
DGD#MT del EX-2020-57082416- -APN-DGD#MT, que tramitan conjuntamente con el principal, donde solicitan su 
homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta 
en el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, y en el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN 
INDUSTRIAL ARGENTINA, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el artículo cuarto, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

#I6520584I#
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Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el IF-2020-41862728-APN-DGDMT#MPYT 
de autos.

Que respecto a lo que surge del listado de trabajadores afectados, se hace saber que eventualmente las partes 
deberán ajustarse a lo previsto en la Resolución Ministerial N° 207/20 y su prórroga.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa REPOSTERÍA ARTESANAL 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE SAN MARTÍN, por la parte sindical, obrante en el IF-2020-41863065-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2020-41861050- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el IF-2020-41863065-APN-DGDMT#MPYT, 
conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en el IF-2020-41862728-APN-DGDMT#MPYT, ambos 
del EX-2020-41861050- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1881/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1279/2021

RESOL-2021-1279-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2021 

VISTO el EX-2021-21547857- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y
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CONSIDERANDO:

Que la empresa OPERADORA ARGENTINA DE CINES SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con el 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, JUEGO, 
CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), obrante 
en el RE-2021-21547786-APN-DGD#MT del expediente de referencia, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el segundo párrafo de la 
cláusula segunda, a todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-
PTE, y sus prórrogas.

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se 
pacta en el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que en relación a la contribución empresaria, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser 
objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda 
a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus respectivas prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-62475411-APN-DGD#MT del 
EX-2021-62476272- -APN-DGD#MT, en tramitación conjunta con el expediente principal, ratificado en el RE-2021-
37342092-APN-DGD#MT del EX-2021-37342182- -APN-DGD#MT y en el RE-2021-62476213-APN-DGD#MT del 
EX-2021-62476272- -APN-DGD#MT, todos ellos adjuntos al expediente principal.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial 
N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que se indica que los delegados de personal tomaron la intervención prevista en el artículo 17 de la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las partes intervinientes acreditan la representación que invisten y ratifican en todos sus términos el acuerdo 
de referencia.
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa OPERADORA ARGENTINA DE CINES 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO 
PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, obrante en el RE-2021-21547786-APN-DGD#MT 
del EX-2021-21547857- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-21547786-APN-DGD#MT del 
EX-2021-21547857- -APN-DGD#MT, conjuntamente con el listado de personal obrante en el RE-2021-62475411-
APN-DGD#MT del EX-2021-62476272- -APN-DGD#MT, en tramitación conjunta con el expediente principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.-Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1883/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1286/2021

RESOL-2021-1286-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2021 

VISTO el EX-2020-33004774-APN-DGDYD#JGM del registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2020-66287905-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-33004774-APN-DGDYD#JGM, 
obra el acuerdo, ratificado en el RE-2021-28438247-APN-DGD#MT por el SINDICATO DEL PERSONAL DE 
INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS ZÁRATE, por la parte sindical, ratificado en el RE-2021-29355414-
APN-DGD#MT por la empresa DAK AMERICAS ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado en el RE-2021-
29767745-APN-DGD#MT por la empresa AIR LIQUIDE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado en el RE-
2021-31049550-APN-DGD#MT por la empresa ARCHROMA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado en el 
RE-2021-31385596-APN-DGD#MT por las empresas BAYER ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y MONSANTO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, ratificado en el RE-2021-31676854-APN-
DGD#MT por la empresa AGROFINA SOCIEDAD ANONIMA, ratificado en el RE-2021-32274104-APN-DGD#MT 

#F6520586F#

#I6520588I#
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por la empresa PAMPA ENERGIA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado en el RE-2021-60189101-APN-DGD#MT por la 
ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS ARGENTINAS (COOPERATIVA LIMITADA), ratificado en el RE-2021-60213351-
APN-DGD#MT por la empresa QUIMIGAS SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, ratificado en 
el RE-2021-61691390-APN-DGD#MT por la empresa LTM AILINCO SOCIEDAD ANONIMA, ratificado en el RE-
2021-64108657-APN-DGD#MT por la empresa RECOVERING SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado en el RE-2021-
64128130-APN-DGD#MT por la empresa QUALITÁ SERVICIOS AMBIENTALES SOCIEDAD ANÓNIMA y ratificado 
en el RE-2021-64570420-APN-DGD#MT por la empresa VEOLIA WATER TECHNOLOGIES ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 351/02, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que cabe dejar constancia que las empresas BUNGE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (PLANTA CAMPANA), 
CLARIANT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, CLARIANT PLASTICS & COATINGS ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, PRAXAIR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y CARBOCLOR SOCIEDAD ANONIMA, han 
sido debidamente notificadas no habiéndose presentado a tomar intervención en las presentes actuaciones.

Que en relación con lo antedicho, cabe indicar que resulta de aplicación al caso lo normado por el Artículo 5° de 
la Ley N° 23.546, en cuanto este dispone que “cuando en el seno de la representación de una de las partes no 
hubiere unanimidad, prevalecerá la posición de la mayoría de sus integrantes”.

Que en cuanto al mecanismo de actualización salarial previsto en la cláusula primera punto B del acuerdo, se 
hace saber que en caso de darse el supuesto allí descripto, las partes deberán constituir la respectiva unidad de 
negociación.

Que en relación a las contribución empresaria pactada en la cláusula sexta, con destino a la entidad sindical, 
resulta procedente hacer saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y 
documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que corresponde dejar indicado que la cláusula séptima del referido acuerdo, no quedara incluido dentro de los 
alcances de la homologación que por la presente se dicta, atento a que la fijación del promedio de remuneraciones 
del cual surgen los topes indemnizatorios constituye una facultad privativa de esta Autoridad de Aplicación, 
conforme las prescripciones del Articulo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), no resultando materia de disponibilidad 
colectiva.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el RE-2020-66287905-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-33004774-APN-DGDYD#JGM, ratificado en el RE-2021-28438247-APN-DGD#MT por el SINDICATO DEL 
PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS ZÁRATE, por la parte sindical, ratificado en el RE-
2021-29355414-APN-DGD#MT por la empresa DAK AMERICAS ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado en 
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el RE-2021-29767745-APN-DGD#MT por la empresa AIR LIQUIDE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado 
en el RE-2021-31049550-APN-DGD#MT por la empresa ARCHROMA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
ratificado en el RE-2021-31385596-APN-DGD#MT por las empresas BAYER ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
y MONSANTO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, ratificado en el RE-2021-
31676854-APN-DGD#MT por la empresa AGROFINA SOCIEDAD ANONIMA, ratificado en el RE-2021-32274104-
APN-DGD#MT por la empresa PAMPA ENERGIA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado en el RE-2021-60189101-APN-
DGD#MT por la ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS ARGENTINAS (COOPERATIVA LIMITADA), ratificado en el RE-
2021-60213351-APN-DGD#MT por la empresa QUIMIGAS SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, 
ratificado en el RE-2021-61691390-APN-DGD#MT por la empresa LTM AILINCO SOCIEDAD ANONIMA, ratificado 
en el RE-2021-64108657-APN-DGD#MT por la empresa RECOVERING SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado en el 
RE-2021-64128130-APN-DGD#MT por la empresa QUALITÁ SERVICIOS AMBIENTALES SOCIEDAD ANÓNIMA y 
ratificado en el RE-2021-64570420-APN-DGD#MT por la empresa VEOLIA WATER TECHNOLOGIES ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°- Hágase saber que el acuerdo homologado por esta Resolución resultará de aplicación para las 
empresas BUNGE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (PLANTA CAMPANA), CLARIANT ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, CLARIANT PLASTICS & COATINGS ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA , PRAXAIR SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA y CARBOCLOR SOCIEDAD ANONIMA, en virtud de lo normado por el artículo 5° 
de la Ley N° 23.546 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo y ratificaciones homologadas en el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias y a las empresas BUNGE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(PLANTA CAMPANA), CLARIANT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, CLARIANT PLASTICS & COATINGS 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, PRAXAIR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y CARBOCLOR 
SOCIEDAD ANONIMA. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con 
el Convenio Colectivo de Trabajo N° 351/02.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1885/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1287/2021

RESOL-2021-1287-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2021 

VISTO el EX-2021-81365128- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-81362261-APN-DGD#MT del EX-2021-81365128- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS Y FÁBRICAS DE HIELO, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6520588F#

#I6520592I#
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Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados, para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 232/94, Rama Industria del 
hielo, Frigoríficos y Cámaras Frigoríficas para mantenimiento, climatización, conservación y/o congelamiento de 
productos.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas previstas en la cláusula segunda y en la cláusula tercera 
inciso b) del acuerdo, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976).

Que respecto a lo pactado en la cláusula cuarta del texto de marras, corresponde señalar que la vigencia del aporte 
solidario se extiende, como máximo, hasta la fecha de vigencia del acuerdo que por la presente se homologa.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS Y FÁBRICAS DE HIELO, por la parte empleadora, obrante en el RE-
2021-81362261-APN-DGD#MT del EX-2021-81365128- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 232/94.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1889/22 v. 08/02/2022
#F6520592F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1290/2021

RESOL-2021-1290-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2021 

VISTO el EX-2021-51164041- -APN-DNRYRT#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 
(t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que como archivo embebido en la NO-2020-00828232-AFIP-SDGRHH del EX-2021-51164041- -APN-DNRYRT#MT 
obra el acuerdo 7/2020 de fecha 4 de Noviembre de 2020 celebrado entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS 
FISCALES E INGRESOS PUBLICOS, por la parte sindical y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del mencionado instrumento se establecen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo aprobado mediante Laudo Nº 15/91 (Resolución S.T. Nº 925/10).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente conforme surge de los 
antecedentes obrantes en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, en atención al contenido del acuerdo a homologar, corresponde dejar indicado que no corresponde 
fijar el promedio de remuneraciones del cual surgen los topes indemnizatorios respecto de los Acuerdos salariales 
celebrados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 “E” Laudo 16/92 y del Convenio Colectivo de 
Trabajo aprobado por Laudo 15/91, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
N° 1256, de fecha 22 de Septiembre de 2008

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo 7/2020 celebrado entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS 
FISCALES E INGRESOS PUBLICOS por la parte sindical y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, por la parte empleadora, de fecha 4 de Noviembre de 2020 obrante como archivo embebido en NO-
2020-00828232-AFIP-SDGRHH del EX-2021-51164041- -APN-DNRYRT#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo 7/2020 de fecha 4 de Noviembre de 2020 que luce como archivo 
embebido en NO-2020-00828232-AFIP-SDGRHH del EX-2021-51164041- -APN-DNRYRT#MT

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo N° 15/91 (Resolución S.T. N°925/10)

#I6520616I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1913/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1295/2021

RESOL-2021-1295-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2021 

VISTO el EX-2021-82075099- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 de la RE-2021-82072287-APN-DGD#MT del EX-2021-82075099- -APN-DGD#MT, obra 
el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL 
TRANSPORTE DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGISTICA Y DISTRIBUCION DE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES Y PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la FEDERACION NACIONAL DE 
TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGISTICA Y 
SERVICIOS, por la parte sindical, y las empresas FURLONG EQUIPOS Y VEHICULOS SOCIEDAD ANÓNIMA y 
CELSUR LOGISTICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria.

Que el referido instrumento ha sido celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 40/89, conforme 
surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación de la parte empresaria firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus representaciones con 
las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó intervención.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que, por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, será necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES 
OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGISTICA 
Y DISTRIBUCION DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES Y PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la 
FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE CARGAS, LOGISTICA Y SERVICIOS, por la parte sindical, y las empresas FURLONG EQUIPOS Y VEHICULOS 
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SOCIEDAD ANÓNIMA y CELSUR LOGISTICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, obrante en las 
páginas 1/2 de la RE-2021-82072287-APN-DGD#MT del EX-2021-82075099- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del Acuerdo obrante en las páginas 1/2 de la RE-2021-82072287-APN-DGD#MT 
del EX-2021-82075099- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1916/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1296/2021

RESOL-2021-1296-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2021 

VISTO el EX-2021-00263276- -AFIP-DIEDRH#SDGRHH registro de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que como archivos embebidos en la NO-2021-00263603-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del EX-2021-00263276- -AFIP-
DIEDRH#SDGRHH obran los acuerdos 1/2021 Y 4/2021, el primero de fecha 1 de Febrero de 2021 y el segundo de 
fecha 4 de Marzo de 2021 celebrados entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS PUBLICOS, 
por la parte sindical y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en los mencionados instrumentos se modifica el art. 24 del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado mediante 
Laudo 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10)

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente conforme surge de los 
antecedentes obrantes en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS FISCALES 
E INGRESOS PUBLICOS por la parte sindical y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, por 
la parte empleadora, de fecha 1 de Febrero de 2021 obrante como archivo embebido en NO-2021-00263603-
AFIP-DIEDRH#SDGRHH del EX-2021-00263276- -AFIP-DIEDRH#SDGRHH, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS FISCALES 
E INGRESOS PUBLICOS por la parte sindical y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, por 
la parte empleadora, de fecha 4 de Marzo de 2021 obrante como archivo embebido en NO-2021-00263603-
AFIP-DIEDRH#SDGRHH del EX-2021-00263276- -AFIP-DIEDRH#SDGRHH, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos, de fecha 1 de Febrero de 2021 y 4 de Marzo de 2021 que 
lucen como archivos embebidos en NO-2021-00263603-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del EX-2021-00263276- -AFIP-
DIEDRH#SDGRHH

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo aprobado mediante Laudo 15/91 (T.O. Resolución S.T. 
N° 925/10).

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 2003/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1288/2021

RESOL-2021-1288-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2021 

VISTO el EX-2020-33006899- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-14287267-APN-DGDYD#JGM de los presentes actuados, luce el acuerdo ratificado en 
el RE-2021-30596493-APN-DGD#MT por el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y 
PETROQUÍMICAS ZÁRATE, por la parte sindical, en el RE-2021-31629554-APN-DGD#MT por la empresa 
LABORATORIO PYAM SOCIEDAD ANÓNIMA, en el RE-2021-31910963-APN-DGD#MT por la empresa RESYDER 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el RE-2021-38061841-APN-DGD#MT por la empresa UNILEVER 
DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y en el RE-2021-29644155-APN-DGD#MT por la empresa SILICATOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo sustituye al que obra como archivo embebido en el IF-2020-52577800-APN-DGDYD#JGM de 
los presentes actuados.

#F6521701F#
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Que a través del presente se pacta una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el texto convencional traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1386/14 “E”, que fuera oportunamente suscripto entre los actores intervinientes 
en autos y la empresa DICOPACK SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que en relación con esta última firma, las partes han dejado indicado en el EX-2019–40797639-APN-DGDMT#MPYT, 
que ha dejado de operar comercialmente.

Que respecto a la empresa RAINBOW AGROSCIENSES SOCIEDAD ANÓNIMA (continuadora de la firma GREEN 
CROPS SOCIEDAD ANÓNIMA), signataria del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1386/14 “E”, la misma ha sido 
intimada a los fines de ratificar el acuerdo concertado, habiendo mantenido silencio.

Que en relación con lo antedicho resultan de aplicación al caso las previsiones del Artículo 5 de la Ley Nº 23.546 
(t.o. 2004), en cuanto éste dispone: “cuando en el seno de la representación de una de las partes no hubiere 
unanimidad, prevalecerá la opinión de la mayoría de los integrantes.”

Que en relación con la contribución empresaria establecida con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada 
por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que a su vez, respecto a los mecanismos de actualización pactados para los salarios, se deja indicado que a tales 
fines las partes deberán constituir la respectiva unidad de negociación.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el RE-2021-14287267-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-33006899-APN-DGDYD#JGM, ratificado en el RE-2021-30596493-APN-DGD#MT por el SINDICATO DEL 
PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS ZÁRATE, por la parte sindical, en el RE-2021-
31629554-APN-DGD#MT por la empresa LABORATORIO PYAM SOCIEDAD ANÓNIMA, en el RE-2021-31910963-
APN-DGD#MT por la empresa RESYDER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el RE-2021-38061841-
APN-DGD#MT por la empresa UNILEVER DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y en el RE-2021-29644155-APN-
DGD#MT por la empresa SILICATOS SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Hágase saber que el acuerdo homologado por esta Resolución resultará de aplicación para el 
personal dependiente de la empresa RAINBOW AGROSCIENSES SOCIEDAD ANÓNIMA (continuadora de la firma 
GREEN CROPS SOCIEDAD ANÓNIMA), en virtud de lo normado en el Artículo 5 de la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1º de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias y a la empresa RAINBOW AGROSCIENSES SOCIEDAD 
ANÓNIMA. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1386/14 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y actas complementarias homologados y de 
esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1891/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1292/2021

RESOL-2021-1292-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2021 

VISTO el EX-2021-56581366- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976) y, sus modificatorias, 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-78241327-APN-DGD#MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE 
TRABAJADORES DEL NEUMATICO ARGENTINO, por el sector gremial y las empresas BRIDGESTONE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, FATE SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL, COMERCIAL E 
INMOBILIARIA y PIRELLI NEUMATICOS SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, todas ellas por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados para el personal de las empresas signatarias, comprendido en el ámbito de representación de la 
asociación sindical signataria.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma prevista en la cláusula segunda, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto a la contribución empresarial con destino a la asociación sindical que surge de la misma cláusula, 
resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser 
llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de las 
empresas firmantes y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DEL NEUMATICO ARGENTINO, por el sector gremial y las empresas BRIDGESTONE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, FATE SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL, COMERCIAL E INMOBILIARIA 
y PIRELLI NEUMATICOS SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, todas ellas por el sector empleador, 
obrante en el RE-2021-78241327-APN-DGD#MT del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1903/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1291/2021

RESOL-2021-1291-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2021 

VISTO el EX-2020-44908254-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las 
Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa MELFEJ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra un 
acuerdo directo con la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA el que obra en las páginas 1/2 del RE-2020-
44908125-APN-DGDYD#JGM de autos, ratificado en el RE-2020-82852576-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-
62147771-APN-DGDYD#JGM, todos ellos adjuntos al expediente principal, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.
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Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del RE-2020-44908125-APN-
DGDYD#JGM de autos.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020.

Que las partes intervinientes acreditan la representación que invisten y ratifican en todos sus términos el acuerdo 
de referencia.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa MELFEJ SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA por la parte empleadora y la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por 
parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del RE-2020-44908125-APN-DGDYD#JGM de autos.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, 
conjuntamente con el listado de personal obrante en la página 3 del RE-2020-44908125-APN-DGDYD#JGM de los 
autos de referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1904/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1293/2021

RESOL-2021-1293-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2021 

VISTO el EX-2021-56221422- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada 
por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y 
sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-67917106-APN-DTD#JGM y RE-2021-68764522-APN-DTD#JGM del EX-2021-56221422- -APN-
DGDYD#JGM, la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.), celebra un acuerdo directo con la ASOCIACION 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), la CAMARA EMPRESARIA DE 
AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), la CAMARA ARGENTINA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
(CATAP) y la CAMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI), el cual ha sido ratificado por las mismas 
partes mediante el RE-2021-69501905-APN-DGD#MT, RE-2021-70302039-APN-DGD#MT, RE-2021-69578528-
APN-DTD#JGM, RE-2021-72175484-APN-DGD#MT, y RE-2021-72199590-APN-DTD#JGM de autos donde 
solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes pactan, entre otras cuestiones, suspensiones en los términos del artículo 223 
bis L.C.T. para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73, con motivo de la situación 
de crisis provocada por el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
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esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera sucesivamente prorrogado, prohibió las 
suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de 
las que se efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que, mediante el RE-2021-68764522-APN-DTD#JGM del expediente de referencia, las partes acompañan las 
escalas salariales del personal suspendido.

Que, cabe señalar respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por 
la Resolución Ministerial N° 207/2020 y sus modificatorias.

Que corresponde señalar que la homologación que por la presente se dicta no alcanzará la cláusula CUARTA del 
acuerdo, sobre la condición a la que pretende sujetarse el cumplimiento efectivo de lo pactado.

Que, en referencia al carácter de las asignaciones acordadas en el presente, se hace saber a las partes lo dispuesto 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco en las empresas de la actividad, resultará 
indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el 
listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que surgen del siguiente enlace: https://
www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-suspensiones-empresas..

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales del personal suspendido, celebrados 
entre la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), la CAMARA 
EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), la CAMARA ARGENTINA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS (CATAP) y la CAMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI), por la parte empleadora 
y la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.) por la parte sindical, obrantes en el RE-2021-67917106-APN-
DTD#JGM y RE-2021-68764522-APN-DTD#JGM del EX-2021-56221422- -APN-DGDYD#JGM, conforme a los 
términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), quedando excluida la 
cláusula CUARTA del acuerdo de referencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y escalas salariales del personal suspendido, obrantes en el RE-2021-
67917106-APN-DTD#JGM y RE-2021-68764522-APN-DTD#JGM del EX-2021-56221422- -APN-DGDYD#JGM.



 Boletín Oficial Nº 34.853 - Primera Sección 52 Martes 8 de febrero de 2022

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1905/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1294/2021

RESOL-2021-1294-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2021 

VISTO el EX-2021-71007594- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del RE-2021-82361332-APN-DTD#JGM, obra el acuerdo y la nueva escala salarial de 
fecha 19 de Agosto de 2021, celebrados entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA), por la parte sindical 
y la empresa MASTER BUS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales y acompañan la nueva escala salarial 
con vigencia hasta el mes de febrero 2022 inclusive, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6520608F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 19 de agosto de 2021, celebrado entre la UNION 
TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA), por la parte sindical y la empresa MASTER BUS SOCIEDAD ANONIMA por 
la parte empleadora, obrante en las páginas 3/6 del RE-2021-82361332-APN-DTD#JGM del EX-2021-71007594- 
-APN-DGDYD#JGM,conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente 
de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en 
las páginas 3/6 del RE-2021-82361332-APN-DTD#JGM del EX-2021-71007594- -APN-DGDYD#JGM .

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1912/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1280/2021

RESOL-2021-1280-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2021 

VISTO el EX-2020-37176442- -APN-DGDYD#JGM del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN y la empresa ARCOR 
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL celebran un acuerdo directo, el que obra en la página 1 del 
RE-2020-37175549-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-37176442- -APN-DGDYD#JGM, el que ha sido ratificado por 
la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN en el RE-2021-84338413-APN-
DGD#MT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal que desarrolla tareas en el establecimiento 
sito en Recreo, Provincia de Catamarca, previendo el pago de una suma no remunerativa, durante la vigencia de 
las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 3/8 del RE-2020-37175549-
APNDGDYD#JGM de autos.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

#F6520615F#
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Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prorrogas que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que deberá tenerse presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado y sus modificatorias.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado y han 
ratificado el acuerdo y listado de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa ARCOR SOCIEDAD ANÓNIMA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE 
LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), 
obrante en la página 1 del RE-2020-37175549-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-37176442- -APN-DGDYD#JGM, 
conjuntamente con el listado de personal afectado de páginas 3/8 del RE-2020-37175549-APN-DGDYD#JGM, los 
que han sido ratificado por la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN en el 
RE-2021-84338413-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en la página 1 del RE-2020-37175549-APN-
DGDYD#JGM, conjuntamente con el listado de personal afectado de páginas 3/8 del RE-2020-37175549-APN-
DGDYD#JGM y la nota obrante en el RE-2021-84338413-APN-DGD#MT, todos obrantes en el EX-2020-37176442- 
-APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1884/22 v. 08/02/2022
#F6520587F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1277/2021

RESOL-2021-1277-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2021 

VISTO el EX-2020-37177878- -APN-DGDYD#JGM del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN 
y la empresa ARCOR SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL celebran un acuerdo directo, el que obra 
en la página 1 del RE-2020-37177470-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-37177878- -APN-DGDYD#JGM, el que ha 
sido ratificado por la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN en el RE-
2021-84344764-APN-DGD#MT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal que desarrolla tareas en el establecimiento 
sito en Isidro de Lules, Provincia de Tucumán, previendo el pago de una suma no remunerativa, durante la vigencia 
de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 2/8 del RE-2020-37177470-APN-
DGDYD#JGM de autos.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y sus prorrogas que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

Que deberá tenerse presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado y sus modificatorias.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado y han 
ratificado el acuerdo y listado de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

#I6520585I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa ARCOR SOCIEDAD ANÓNIMA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIA DE 
LA ALIMENTACIÓN DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en la página 1 del RE-2020-37177470-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-37177878- -APN-DGDYD#JGM, conjuntamente con la ratificación de la FEDERACION DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION que luce en el RE-2021-84344764-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal obrantes en la página 1 y 2/8 del RE-
2020-37177470-APN-DGDYD#JGM, conjuntamente con la ratificación de la FEDERACION DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION que luce en el RE-2021-84344764-APN-DGD#MT, todo del EX-2020-
37177878- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1882/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 353/2021

DI-2021-353-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2021 

VISTO el EX-2019-13995414- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2447-APN-
SECT#MPYT y la DI-2019-127-APN-DNRYRT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2019-14490691-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-13995414- -APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES (C.A.M.), 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 107/75, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2/20, conforme surge del orden 18 y del IF-2020-00164493-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que mediante la DI-2019-127-APN-DNRYRT#MPYT se fijó el promedio de las remuneraciones del cual surge el 
tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de marzo de 2019 correspondiente al Acuerdo N° 818/18, celebrado 
entre las mismas partes de marras y que fuera homologado por la RESOL-2018-848-APN-SECT#MT.

Que atento a que las partes en el Acuerdo N° 2/20 han establecido los nuevos valores de las escalas salariales 
vigentes a partir del 1º de marzo de 2019, deviene necesario actualizar los montos de los promedios de las 
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remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios que surgen del mismo, por los 
nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2019-127-APN-DNRYRT#MPYT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello 
que no resulte modificado por el presente acto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 33, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con vigencia desde el 1° de marzo 
de 2019 fijado por la DI-2019-127-APN-DNRYRT#MPYT, y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente al 
Acuerdo N° 818/18, suscripto entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES (C.A.M.), por la parte 
empleadora.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2447-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2/20, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES (C.A.M.), por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO DI-2021-59964525-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que tome conocimiento de la presente medida en relación con el promedio de 
remuneraciones fijado por la DI-2019-127-APN-DNRYRT#MPYT, y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente 
al Acuerdo N° 818/18 homologado por la RESOL-2018-848-APN-SECT#MT y registre el importe promedio de las 
remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente procédase a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1827/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 351/2021

DI-2021-351-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2021 

VISTO el EX-2019-1554956-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2579-APN-
SECT#MPYT, la DI-2019-138-APN-DNRYRT#MPYT, y

#F6520530F#
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CONSIDERANDO:

Que en la pagina 4 del IF-2019-01569931-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-1554956-APN-DGDMT#MPYT, obran 
las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(FOCRA), por la parte sindical y la CÁMARA DE FABRICANTES DE PISOS Y REVESTIMIENTOS CERÁMICOS, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 150/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2804/19, conforme surge del orden 36 y del IF-2019-112198070-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que mediante la DI-2019-138-APN-DNRYRT#MPYT se fijaron los importes del promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio, vigentes a partir del 1º de mayo, 1º de septiembre y 1º de diciembre de 2018, 
correspondientes al Acuerdo Nº 892/19, celebrado por las mismas partes de marras, oportunamente homologado 
por la RESOL-2019-300-APN-SECT#MPYT.

Que atento a que las partes en el acuerdo 2804/19 han establecido los nuevos valores de las escalas salariales 
vigentes a partir del 1º de diciembre de 2018, deviene necesario actualizar los montos del promedio de las 
remuneraciones anteriormente fijado y del respectivo tope indemnizatorio, por los nuevos montos que se detallan 
en el anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2019-138-APN-DNRYRT#MPYT, conserva su eficacia y demas efectos en aquello 
que no resulte modificado por el presente acto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 47, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con vigencia 1° de diciembre 
de 2018 fijado por la DI-2019-138-APN-DNRYRT#MPYT, y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente 
al Acuerdo N° 892/19, suscripto entre la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(FOCRA), por la parte sindical y la CÁMARA DE FABRICANTES DE PISOS Y REVESTIMIENTOS CERÁMICOS, por 
la parte empleadora.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2579-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2804/19, suscripto 
entre la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA), por la parte sindical y la 
CÁMARA DE FABRICANTES DE PISOS Y REVESTIMIENTOS CERÁMICOS, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO IF-2021-71383585-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que se tome conocimiento de la presente medida en relación con el 
promedio de remuneraciones fijado por la DI-2019-138-APN-DNRYRT#MPYT, y el tope indemnizatorio resultante, 
correspondiente al Acuerdo N°  892/19 y homologado por la RESOL-2019-300-APN-SECT#MPYT y registre el 
importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente 
procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1828/22 v. 08/02/2022
#F6520531F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 347/2021

DI-2021-347-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2021 

VISTO el EX-2019-82323657- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-87-APN-ST#MT y la DI-2019-930-APN-
DNRYRT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2020-04661427-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-82323657-APNDGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y 
BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  449/06, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 261/20, conforme surge del orden 59 y del IF-2020-08770990-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que mediante la DI-2019-930-APN-DNRYRT#MPYT se fijaron los promedios mensuales de las remuneraciones 
del cual surgen los topes indemnizatorios, con vigencias desde el 1° de julio y 1º de noviembre de 2019 y 1º de 
marzo de 2020, correspondientes al Acuerdo N° 1283/19 homologado por el artículo 2º de la RESOL-2019-852-
APN-SECT#MPYT

Que en el Acuerdo Nº 261/20 las partes modifican las fechas de entrada en vigencia de los incrementos otorgados 
en el Acuerdo Nº 1283/19 e incorporan a la escala salarial las revisiones pactadas por las partes en los Acuerdos 
Nº 2573/19 y Nº 189/20, homologados, respectivamente, por la RESOL-2019-2230-APN-SECT#MPYT y la RESOL-
2019-2736-APN-SECT#MPYT.

Que en consecuencia deviene necesario actualizar lo anteriormente fijado, dejando sin efecto los importes del 
promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante vigentes a partir del 1° de noviembre de 2019 
y 1º de marzo de 2020 fijados por la DI-2019-930-APN-DNRYRT#MPYT.

Que, cabe destacar que la DI-2019-930-APN-DNRYRT#MPYT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello 
que no resulte modificado por el presente acto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 72, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con vigencia desde el 1° de 
noviembre de 2019 y 1º de marzo de 2020 fijados por la DI-2019-930-APN-DNRYRT#MPYT, y el tope indemnizatorio 
resultante, correspondientes al Acuerdo N° 1283/19, suscripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL 
PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, 
por la parte empleadora.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 

#I6520532I#
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al acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2020-87-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 261/20, suscripto 
entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical 
y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
DI-2021-54136484-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de la presente medida en relación 
con el promedio de remuneraciones fijado por la DI-2019-930-APN-DNRYRT#MPYT, y el tope indemnizatorio 
resultante, correspondiente al Acuerdo N° 1283/19 y homologado por el artículo 2º de la RESOL-2019-852-APN-
SECT#MPYT y registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio 
resultante. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1829/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 350/2021

DI-2021-350-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2021 

VISTO el EX-2019-101936753-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-193-APN-
ST#MT y la DI-2019-932-APN-DNRYRT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del IF-2019-101980275-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-101936753-APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y 
BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (CADECRA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 744/16, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 397/20, conforme surge del orden 24 y del IF-2020-14007132-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que en la página 3 del IF-2020-04590562-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-101936753-APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y 
BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (CADECRA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 744/16, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 4º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 399/20, conforme surge del orden 24 y del IF-2020-14007132-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que mediante la DI-2019-932-APN-DNRYRT#MPYT se fijó el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de noviembre de 2019 correspondiente al Acuerdo N° 1497/19, 
homologado por el artículo 2º de la RESOL-2019-1022-APN-SECT#MPYT.

Que atento a que las partes en el Acuerdo N° 399/20 han establecido los nuevos valores de las escalas salariales 
vigentes a partir del mes de noviembre de 2019, deviene necesario actualizar los montos de los promedios de las 
remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios que surgen del mismo, por los 
nuevos importes que se detallan en el ANEXO II de la presente.

#F6520532F#
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Que, cabe destacar que la DI-2019-932-APN-DNRYRT#MPYT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello 
que no resulte modificado por el presente acto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 36, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con vigencia desde el 1° 
de noviembre de 2019 fijado por el artículo 2º de la Disposición DI-2019-932-APN-DNRYRT#MPYT, y el tope 
indemnizatorio resultante, correspondiente al Acuerdo N° 1497/19, suscripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA 
SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESAS DE 
CONTROL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CADECRA), por la parte empleadora.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2020-193-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  397/20, 
suscripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la 
parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CADECRA), por la 
parte empleadora, conforme al detalle que como ANEXO I, DI-2021-71441166-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 4º de la RESOL-2020-193-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  399/20, 
suscripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la 
parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CADECRA), por la 
parte empleadora , conforme al detalle que como ANEXO II, DI-2021-71439973-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de la presente 
medida en relación con el promedio de remuneraciones fijado por la DI-2019-932-APN-DNRYRT#MPYT, y el tope 
indemnizatorio resultante, correspondiente al Acuerdo N° 1497/19 y homologado por la RESOL-2019-1022-APN-
SECT#MPYT y registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio 
resultante. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1830/22 v. 08/02/2022
#F6520533F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 342/2021

DI-2021-342-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2021 

VISTO el EX-2019-90425827- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-326-APN-
ST#MT, la DI-2019-680-APN-DNRYRT#MPYTy

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del IF-2019-90450609-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-90425827- -APNDGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 501/07, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).-

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 393/21, conforme surge del orden 22 y del IF-2021-30978110-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.-

Que mediante la DI-2019-680-APN-DNRYRT#MPYT, se fijó el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de febrero de 2020, correspondiente al Acuerdo N°  1426/19, 
homologado por la RESOL-2019-955-APN-SECT#MPYT.-

Que atento a que las partes en el Acuerdo N° 393/21 han establecido los nuevos valores de las escalas salariales 
vigentes desde el mes de febrero 2020, deviene necesario actualizar los montos del promedio de las remuneraciones 
y del respectivo tope indemnizatorio anteriormente fijados, por los nuevos importes que se detallan en el ANEXO 
de la presente, para esa vigencia.

Que, cabe destacar que la DI-2019-680-APN-DNRYRT#MPYT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello 
que no resulte modificado por el presente acto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.-

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.-

Que en el orden 32 obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas N° 182 del 15 
de marzo de 2019 y Nº 1662 del 9 de septiembre de 2020 y la Resolución RESOL-2019-1047-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con vigencia desde el 1° de febrero 
de 2020, fijado por la DI-2019-680-APN-DNRYRT#MPYT y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente al 
Acuerdo N° 1426/19, suscripto entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES 
(FAIIA).-

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-326-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 393/21, suscripto entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-78836773-APN-DNL#MT, forma parte integrante de 
la presente.-
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ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que tome conocimiento de la presente medida en relación con el promedio de 
remuneraciones fijado por la DI-2019-680-APN-DNRYRT#MPYT y del respectivo tope indemnizatorio y registre el 
importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la 
guarda correspondiente.-

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1832/22 v. 08/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1275/2021

RESOL-2021-1275-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/09/2021 

VISTO el EX-2020-64109998-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, el Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa SELU-LEN SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con la 
UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA el que obra en el RE-2020-64746119-APN-DTD#JGM del EX-2020-
64109998-APN-DGDYD#JGM, ratificado en el RE-2020-73950312-APN-DGDYD#JGM, en el RE-2020-75340866-
APN-DTD#JGM y en el INLEG-2020-73154781-APN-DGD#MT todos ellos adjuntos al EX-2020-64109998-APN-
DGDYD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prorrogas se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prorrogas que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

#F6520535F#
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Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2020-64746119-APN-DTD#JGM 
del EX-2020-64109998-APN-DGDYD#JGM, ratificado en el RE-2020-73950312-APN-DGDYD#JGM, en el RE-
2020-75340866-APN-DTD#JGM y en el INLEG-2020-73154781-APN-DGD#MT todos ellos adjuntos al EX-2020-
64109998-APN-DGDYD#JGM.

Que asimismo respecto a lo que surge del listado de trabajadores afectados, se hace saber que eventualmente las 
partes deberán ajustarse a lo previsto en la Resolución ministerial N° 207/20 y su prorroga.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en relación a lo pactado en la cláusula segunda punto 
a, respecto al sueldo anual complementario, deberán estarse a lo previsto por la Ley N° 20.744, modificada por la 
Ley N° 27.073, la Ley N° 23.041 y el Decreto N° 1078/84.

Que además, compete hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula cuarta, a 
todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa SELU-LEN SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora y la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por parte sindical, conforme a los 
términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el RE-2020-64746119-APN-DTD#JGM del 
EX-2020-64109998- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-64746119-APN-DTD#JGM, 
conjuntamente con el listado del personal obrante en el RE-2020-64746119-APN-DTD#JGM, ambos del EX-2020-
64109998-APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/02/2022 N° 1880/22 v. 08/02/2022
#F6520583F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica a los representantes de la firma “EMEA VENDING S.R.L.” 
(C.U.I.T. N° 30-71012977-7) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberán comparecer en la Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa 
solicitud de turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 383/1269/17, Sumario 
N° 7525, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), haciéndoles saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, 
incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público 
de la Defensa, bajo apercibimiento de declarar la rebeldía de la firma. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, Gestión Documental Electrónica. 
- Paula Castro, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, Gestión Documental 
Electrónica.

e. 02/02/2022 N° 3900/22 v. 08/02/2022
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